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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL DÍA TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

EL HONORABLE MAGISTRADO DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI-DOCTOR JOSÉ DAVID CORREDOR ESPITIA, PROFIRIO 

AUTO ADMISORIO DE TUTELA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021, DENTRO DE LA 

ACCION DE TUTELA CON RADICADO: 000-2021-00359-00, INTERPUESTA POR 

YIMINSON SAA OROBIO CONTRA JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI. EN CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE 

LOS SEÑORES: YIMINSON SAA OROBIO (DEMANDADO), UNIVERSIDAD 

SANTIAGO DE CALI CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, BANCO 

SANTANDER hoy BANCO CORPBANCA (DEMANDANTE),  CARLOS GUSTAVO ANGEL 

VILLANUEVA (APODERADO DEL DEMANDANTE), RODRIGO ALONSO LOPEZ 

(CESIONARIO de BANCO CORPBANCA), WILMER JOHNTONG OROZCO 

(CESIONARIO DE RODRIGO ALONSO LOPEZ), ERIKA MEDINA MEDINA (APODERAD 

DE WILMER JOHNTONG OROZCO), RAUL MURIEL CASTAÑO (SECUESTRE) Y 

CHRISTIAM ARMANDO VEGA MARTINEZ ( PERITO AVALUADOR) TODOS 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO BAJO RADICADO 007-2014-00035-00, LA 

REFERIDA PROVIDENCIA. 

LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE PUEDEN VERSE AFECTADOS EN EL DESARROLLO 

DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 

SE FIJA EN LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI y EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co), EL DÍA DOS (02) DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 

8:00 AM, VENCE EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 5:00 PM. 

 

NATALIA ORTIZ GARZÓN 

 Profesional Universitario  
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CONSTANCIA DESFIJACIÓN DE AVISOS DE TUTELA: 

 

Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2021. 

 

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y en la página web de la Rama 

Judicial (www.ramajudicial.gov.co), por el término ordenado, sin que las partes hubiesen 

hecho pronunciamiento alguno.  

 

NATALIA ORTIZ GARZÓN 
Profesional Universitario 
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MAGISTRADO PONENTE 

JOSÉ DAVID CORREDOR ESPITIA 

 

Santiago de Cali, 30 de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Debe advertirse que, conforme el informe secretarial, rendido por el escribiente señor Jairo 

José Fonseca Plaza, el memorial poder requerido, al abogado Juan Carlos Zapata Urrea, 

en proveído del 26 de noviembre de 2021, fue aportado dentro del término concedido para 

dicho fin. 

 

Una vez revisado el escrito de tutela allegado por el señor YIMINSON SAA OROBIO, es 

deber de esta sala constatar la competencia de la Corporación tanto por el factor territorial 

como por la naturaleza de las entidades accionadas (Art.86 Superior; Decreto 2591/91; 

Decreto 1382/00, Art. 1º Num. 4º del Decreto 1983/17 y Decreto 333/21). 

 

Sin mas consideraciones, se, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: ADMÍTESE la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por YIMINSON SAA 

OROBIO, en contra del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS, por la presunta violación del derecho fundamental al debido proceso. 

 

Segundo: VINCULAR al presente trámite a todos los intervinientes del proceso ejecutivo 

adelantado ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, con 

radicación 76001-3103-007-2014-00035-00, quienes deberán ser notificados por el 

Juzgado accionado, remitiendo por medio electrónico copia íntegra del citado expediente y 
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constancia de su notificación. 

 

Tercero: OFÍCIESE de conformidad con el artículo 19 Decreto 2591 de 1991, a los 

accionados, para que en el término de un (1) día ejerzan, si a bien lo tienen, el derecho de 

defensa e informen lo correspondiente a este Despacho, respecto de los hechos y 

pretensiones del presente trámite constitucional y NOTIFÍQUESE a las partes la presente 

providencia por el medio más expedito, al tenor de lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JOSÉ DAVID CORREDOR ESPITIA. 

Magistrado 
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